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SCS¡óru EXTRAORDINARIA DEt CONSEJO DIRECTIVo DE LA conn¡slóru TEcNIcA REGIoNAI DEt
PROCESO ZEE-OT DEt DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA.

Siendo fas 09.00 horas, del día 13 de octubre de 2O2!, reunidos en forma virtual a través de la
plataforma Cisco Webex, los miembros del Consejo Directivo del Proceso ZEE-OT del
departamento de Cajamarca, siendo presidida por el Ing. Walter Humberto Rabanal Díaz,
representante de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Medio Ambiente del Gobierno
Regional Cajamarca, presidente del Consejo Directivo de la Comisión Técnica Regional, estando
presentes los siguientes directivos:

1. Walter Humberto Rabanal Díaz - Representante de la Gerencia Regional de Recursos
Naturales y Medio Ambiente del Gobierno Regional de Cajamarca y presidente de la CTR -
ZEE-OT.

2. Horacio Urteaga Becerra - Representante de la Cámara de Comercio y Producción de
Cajamarca.
Marcial Mendo Velásquez - Representante de la Universidad Nacional de Cajamarca.
Christian Omar Bazán Arbildo - Representante de la Municipalidad Provincial de Cajamarca.

Asimismo, part ic iparon de la sesión en cal idad de invi tados:

L María Guadalupe Martínez Martínez Coordinadora de la Unidad Funcional de
Ordenamiento Territorial y Gestión de Riesgos de Desastres de la Presidencia del Consejo de
MiniStrOS. :  !  1

2. César Abad Pérez - Especialista de la Unidad Funcional de Ordenamiento Territorial y
Gestión de Riesgos de Desastres de la Presidencia del Consejo de Ministros.

Y, los especialistas integrantes del Equipo Técnico de Acondicionamiento Territorial, encargados
del Proceso ZEE-OT de Cajamarca.

3. Víctor William Alcalde Alfaro - Coordinador del Proceso ZEE - OT del departamento de
Cajamarca.

4. Víctor Enrique Mendoza Astopilco - Especialista en Sistemas de Información Geográfica.
5. Carlos David Bardales Correa - Especialista en Sistemas e Informática.
6. Nilo Román Romero - Especialista Legal.

QUÓRUM YASISTENCIA

El Coordinador de la Comisión Técnica Regional del  Proceso ZEE-OT del departamento de
Cajamarca, manifiesta que ha convocado de manera válida a los miembros del Consejo Directivo,
convocatoria que se realizó mediante OFICIO MULTIPLE N" 001-2021-GR.CAJ/CTR-ZEE-OI/P, de
fecha Ol de octubre de2O2t,  enviado vía correo electrónico de fecha 1-2 de octubre de|2021, por
lo que, asisten a la sesión de Consejo Directivo, cuatro (04) miembros titulares, los cuales
manif iestan su voluntad de l levar a cabo la sesión de manera vir tual ,  la presente sesión se real iza
en primera convocatoria, atendiendo a la convocatoria previa realizada por el presidente del
Consejo Directivo

Se deja expresa constancia que se cuenta con el  quórum necesario para l levar a cabo la sesión de
Consejo Direct ivo vál idamente, y cuya cont inuidad fue plasmada en Asamblea Extraordinaria de la
Comisión Técnica Regional del Proceso ZEE - OT del Departamento de'Cajamarca, de fecha 22 de
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marzo de 2019, donde se acordó mantener en funciones al Comité Directivo de la CTR hasta la
designación de nuevos miembros.

Se precisa que la presente sesión quedará registrada en audio yvideo para los f ines pert inentes.

Los puntos de agenda a tratar en la presente sesión se indican a cont inuación:

AGENDA

1'.  Exposición por parte de la coordinadora de la Unidad Funcional de Ordenamiento
Territorial y Gestión de Riesgos de Desastres de la Presidencia del Consejo de Ministros
sobre el  avance del proceso de ordenamiento terr i tor ial .

2. Situación actual del proceso ZEE-OT Cajamarca.

DESARROLTO DE tA AGENDA

María Guadalupe Martínez Martínez, Coordinadora de la Unidad Funcional de Ordenamiento
Territorial y Gestión de Riesgos de Desastres de la Presidencia del Consejo de Ministros, manifestó
esencialmente que el  MINAM está desarrol lando el  Ordenamiento Terr i tor ial  en el  marco de sus
competencias, esto es, en el  ordenamiento terr i tor ial  ambiental ;  en tanto, que a la PCM se le ha
encargado el  desarrol lo inst i tucional del  proceso de ordenamiento terr i tor ial ;  es decir ,  art icular el
Ordenamiento Terr i tor ial  mult isector ial  (agrícola, forestal ,  desarrol lo urbano, cul tural  y
productivo). La PCM ha presentado un Proyecto de Ley, que se encuentra en evaluación en la
Secretaría de Gest ión Públ ica de la PCM, para evaluar las competencias dentro del poder
ejecutivo; entonces, se requiere la conformidad de dicha secretaría, con la finalidad de no
transgredir la estructura orgánica del Estado; por tanto, se está avanzado con dicho proyecto para
luego enviar lo al  Congreso de la Repúbl ica e inic iar una nueva ronda de consultas con todos los
actores, que han participado en este proceso.

Asimismo, enfat izó que se está avanzando en la polí t ica nacional en ordenamiento terr i tor ial ,  que
es una polí t ica de acercamiento mult isector ial  y que además de las consultas a los tres niveles de
gobierno, se está trabajando de manera conjunta y colaborat iva cón el  Minister io del Ambiente,
Minister io de Vivienda, Construcción y Saneamiento, además del Minister io de Agricul tura y
Riego, como el  núcleo directo en la elaboración de dicha Polí t ica, de ahí las consultas en el
ejecut ivo con la f inal idad de visual izar el  Proceso de Ordenamiento Terr i tor ial ,  desde un
acercamiento mult isector ial  y también el  t rabajo en tal leres con di ferentes regiones, en el  marco
de las mancomunidades; pero también se tuvo acercamiento especial  en un tal ler con los
Gobiernos Regional de Cajamarca, San Martín y Piura; debido a que a la fecha son los gobiernos
regionales que han tenido un proceso más maduro en mater ia de ordenamiento terr i tor ial  y la
Polí t ica Nacional de Ordenamiento Terr i tor ial ;  para su apl icación en los di ferentes terr i tor ios
necesita un soporte, bagaje y experiencia de las regiones en su desarrollo; es decir, tanto la Ley de
Ordenamiento Territorial como la Política de Ordenamiento Territorial son instrumentos base de
inst i tucional idad del OT; por cuanto, necesita part i r  de los alcances y avances, pero también de las
necesidades de las regiones, porque el  OT se hace en el  terr i tor io.

Finalmente, invi tó a cont inuar con los avances en el  Proceso de Ordenamiento Terr i tor ial ,  hasta la
aprobación de la Ley de Ordenamiento Terr i tor ial  y la Polí t ica Nacional de Ordenamiento
Territorial y sus Reglamentos; luego se evaluará si es necesario hacer algunos ajustes a los
trabajos real izados.
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Situación actual de la ZEE - OT del departamento de Cajamarca.

El Ing. Víctor Wil l iam Alcalde Alfaro, Coordinador del Proceso de Zonif icación Ecológica y
Económica - Ordenamiento Territorial (ZEE-OT) del departamento de Cajamarca, manifestó que
el actualmente se ha cerrado de manera sat isfactor ia la etapa de los Estudios Especial izados (EE),
habiendo culminado con el último estudio denominado: "Evaluación del Riesgo de Desastres y
Vulnerabilidad al Cambio Climático del departamento de Cajamarca"; el mismo que cuenta con
la opinión favorable implíc i ta a través del OFICIO N' 216-2020-MtNAM/VMDERN/DGOTA,
señalando en el INFORME N" O0276-202O-MINAM/VMDERN/DGOTA/DMOTA que et Gobierno
Regional Cajamarca ha incorporado las recomendaciones técnicas, dadas por la Dirección General
de Ordenamiento Terr i tor ialAmbiental  (DGOTA)- Minister io delAmbiente (MtNAM).

Asimismo, manifiesta que se encuentra
Especial izado denominado: "Evaluación del
Climático del departamento de Cajamarca".

en trámite la Ordenanza Regional del  Estudio
Riesgo de Desastres y Vulnerabilidad al Cambio

Culminó su intervención, sol ic i tando el  in ic io de la siguiente etapa denominada "Diagnóst ico
Integrado del Territorio (DlT)", así como su respectiva asistencia técnica por parte de la DGOTA
delMlNAM.

Acto seguido, el Ing. Horacio Urteaga Becerra, representante de la Cámara de Comercio de
Cajamarca, manifestó que la información que corresponde a la etapa deZEE, está desactualizada,
puesto que fue aprobada el  año 2OL2 y a la fecha se han presentado cambios que impl ican una
actual ización, señalando si  sería o no conveniente cont inuar con el  in ic io del DIT o actual izar
previamente la ZEE.

El Ing. Victor Wil l iam Alcalde Alfaro agradeció la part ic ipación y la observación que hace el  Ing.
Horacio Urteaga Becerra, manifestando que la observación planteada conlleva al otro punto de
agenda que es, la actual ización de la información de la ZEE, pues como es de conocimiento las
actividades territoriales son dinámicas y la información de la ZEE data del año 2OI2, por lo que
estando en el  año 202L, estamos a puertas de cumpl ir  con 10 años de esa información, siendo
necesario real izar una actual ización en méri to al  marco normativo v¡gente que es conducido por
el  MINAM

Finalmente, concluye su intervención, sol ic i tando la aprobación de dos acuerdos siendo los
siguientes:

Primero.-  Sol ic i tar el  in ic io de la etapa denominada Diagnóst ico Integrado delTerr i tor io (DlT) del
departamento de Cajamarca, así como su respectiva asistencia técnica por parte de la DGOTA del
MINAM.
Segundo.- Solicitar a la DGOTA la asistencia técnica para iniciar la actualización de la información
de la ZEE, en mérito al marco técnico normativo correspondiente.

Los acuerdos fueron sometidos a consulta para su aprobación o rechazo por parte de los
miembros del Consejo Directivo (CD) de la Comisión Técnica Regional (CTR) del proceso ZEE-OT;
siendo aprobados por los representantes de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gest ión
del Medio Ambiente (RENAMA) del Gobierno Regional Cajamarca (GRC), Cámara de Comercio y
Producción Cajamarca, Universidad Nacional de Cajamarca y Municipal idad Provincial  de
Cajamarca, no contándose con la presencia del representante de CEDEPAS Norte.
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El Ing. Horacio Urteaga Becerra solicitó se apruebe un tercer acuerdo, donde se convoque a la CTR
para informarles los acuerdos tomados por el Consejo Directivo, asimismo, se retomen las
act iv idades, como la programación de las sesiones ordinarias y extraordinarias, se el i ja al  nuevo
CD y se acrediten a los miembros al ternos y t i tu lares, con el  f in de tratar temas tan importantes
como es el  uso y ocupación del terr i tor io,  c i tó como ejemplo la venta indiscr imada de lotes en el
val le de Cajamarca y distr i tos como Baños del Inca, Llacanora y Namora; sin ningún autor ización ni
control  de las municipal idades correspondientes, puesto que son lot izaciones informales, con
cal les angostas y que no t ienen cont inuidad, en las que no se deja ningún t ipo de aporte, como lo
exige el  Reglamento Nacionalde Edif icaciones .

Después de la deliberación respectiva y manifestadas las posiciones de los miembros del Consejo
Directo, se acuerda lo siguiente

El Consejo Directivo acuerda por unanimidad, sol icitar al Ministerio de Ambiente - MINAM,
el inicio del estudio sustentatorio denominado "Diagnostico Integrado del Territorio -DlT",
así como su respectiva asistencia técnica por parte de la Dirección General de
Ordenamiento Terri torialAmbiental - DGOTA del MtNAM.

2. El Consejo Directivo, acuerda por unanimidad, sol icitar a la Dirección General de
Ordenamiento Terri torial Ambiental - DGOTA del MINAM, la asistencia técnica para la
actualización de la información de la ZEE.

3. El Consejo Directivo, acuerda por unanimidad, se convoque a los integrantes de la Comisión
Técnica Regional para informarles los acuerdos tomados por el Consejo Directivo,
asimismo, se retomen las actividades, como la programación de las sesiones ordinarias y
extraordinarias, se el i ja al nuevo CD y se acrediten a los miembros alternos y t i tulares.

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la presente sesión, siendo las LL:00 horas del día
L3 de setiembre de 2021; luego de haberse redactado, leído, aprobado y preguntado a cada uno
de los asistentes, ésta fue ratificada y aprobada en señal de conformidad.

URTEAGA BECERFIA
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